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INFORME SEGUIMIENTO I PLAN DE IGUALDAD 
(2021) 

 

 

 

Se ha publicado en AYRE el seguimiento del Primer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos. 
 
Para la vigilancia del seguimiento del I plan se constituyó una comisión de seguimiento   y evaluación      con 
participación de las organizaciones sindicales firmantes donde está UGT, Gerencia de la Ciudad y el Área de 
Equidad, Derechos Sociales y Empleo 
 
Durante el año 2021, se elaboró y negoció en el seno de la Comisión de Igualdad el II Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus OO. AA, siendo aprobado por unanimidad en la 
reunión celebrada el 7 de octubre de 2021.  

 
Posteriormente, por Acuerdo de 4 de noviembre de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
se aprobó el citado II Plan de Igualdad y fue publicado en el BOAM el 8 de noviembre de 2021.  

 
El citado Plan de Igualdad se encuentra inscrito en el Registro de Planes de Igualdad de la Dirección General 
de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid.  

 
Este II Plan de Igualdad ha comenzado su vigencia el 1 de enero de 2022, su ámbito temporal será de tres 
años, hasta el 31 de diciembre de 2024. Por lo tanto, el año 2021 ha transcurrido entre la finalización del I 
Plan de Igualdad (cuyo informe de evaluación ya se realizó en el 2020) y la aprobación del segundo. 

 
Dado que el II Plan introduce gran parte de las medidas del primero, en la reunión de la Comisión de 
Igualdad celebrada el 8 de febrero de 2022, se acordó realizar el seguimiento del 2021 utilizando la 
estructura del II Plan, pero sin tener en cuenta las nuevas medidas incorporadas.  

 
Podéis acceder al Plan de seguimiento aquí 
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